
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2006, de la
Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de “Obras para
medidas de conservación del hábitat
“lagunas temporales mediterráneas” en el
complejo lagunar de La Albuera, 2.ª Fase”.
Expte.: 0632011PC074.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio
de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0632011PC074.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Obras para medidas de conservación del
hábitat “lagunas temporales mediterráneas” en el complejo lagunar
de La Albuera, 2.ª Fase.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 94.937,88 euros.
Anualidades:
2006: 26.021,10 euros.
2007: 68.916,78 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
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desea tomar parte en la misma, el 20% del tipo que sirvió de
base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brase la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se
celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora.

DÉCIMA: El presente edicto estará expuesto en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y en los lugares públicos de costumbre
hasta la fecha de celebración de la subasta.

UNDÉCIMA: Para el caso de que la notificación del señalamien-
to al ejecutado resultare infructuoso por encontrarse en igno-
rado paradero sirva la presente de notificación edictal para el
mismo.

FINCA QUE SE SUBASTA Y SU VALOR

Una doceava parte de la finca urbana: Uno. Piso destinado a
vivienda situado en el sótano de la casa número veinte, en calle
Cuesta de la Consolación de la ciudad de Cáceres, con una super-
ficie total de sesenta metros cuadrados; Finca inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad núm. 1 de Cáceres, finca registral núm.
19.564, al folio 37 del tomo 925, libro 358.

La valoración del derecho a efectos de subasta, l/12 parte de la
finca, es de CUATRO MIL EUROS (4.000); valor de tasación del
inmueble 48.000 euros.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en Madrid,
14 de junio de dos mil seis.

El Secretario

V . A n u n c i o s



d) Teléfonos: 924 - 002158-2161.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Este proyecto está cofinanciado por la Unión Europea a través del
Programa Comunitario “Life-Naturaleza conservación del Complejo
Lagunar de La Albuera” con un 75%.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 4 de julio de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 27 de junio de 2006 sobre
notificación de resolución sobre expediente
sancionador en materia de alimentación
animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio designado al
efecto la notificación de Resolución correspondiente al expediente
sancionador que se especifica en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación del mismo en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrán los interesados interponer Recurso de Alzada ante el órga-
no superior jerárquico del que la dictó (Consejero de Agricultura
y Medio Ambiente) en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la recepción de la notificación de la presente Resolu-
ción (art. 115 de la Ley 30/1992), de 26 de noviembre, del RJAC
y PAC, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, teniendo en
cuenta que contra la resolución de un recurso de alzada no
cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraor-
dinario de revisión, en los casos establecidos en el art. 118.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El texto íntegro de esta Resolución se encuentra archivado en
el Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de
Explotaciones Agrarias sito en Avda. de Portugal, s/n. de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 27 de junio de 2006. El Director General de Explotacio-
nes Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.
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